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12. El primer ejerCICiO del concurso-oposición consif.tirá en
la presentación y exposición de la labor per~onal del a~plran,te

durante un plazo máximo de una hora, seguIda de la dlscusion
de los opositores o Jueces Jurante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal, en el momento de su interve.!!c1ó!1~ el
juicio critico que les merezca la labor docente y clentlflca.
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, .en cada caso, a continuación de
aqueUa lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistira en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la disciplina. durante el plazo máximo
dc una hon~.• seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal,
entre 10 sacadas a la suerte del programa del opositcr. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo.
podrá utilizar los libros, notas, material. etc., que solícito.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de caracter práct.ico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución; reglamentará y hará pública, segun la na~

turaleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
ei último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito

El Tribunal podrá fraccionar y e.mpliar estos dos úl timos
ejercicios en la forma que estime oportunQ.

17. Los opositores leerlm públkHlnente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los t.rabajos de los oPCJ3itores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservaran, hasta que se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que
quedara lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservara el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio in
t&resado. pasándose, en su caso, el tflnto de culpa a la juris
dicción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló y comunicándolo, en t.odo caso, el mismo dia a la
Dirección General de Universidades e Investigación.

VU. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ,ejerdcios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exduélión pOI' unftaimidad. Se exceptúa el primer ejercicio.
en el que ba~>tarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión, se levant.ara un acta circuns
tandada, y en ella se h9 ri constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectua.do.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación serl,Í pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en és~
tas se lograse, se de'clarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provÍsióp, el
Tribunal hara la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número de votos, dentro de ]a condiciónes~
tablecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les irá llamalldo
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de di~

cha votación para que elijan plaza entre las vacantes, ya por
si, ya por persona autorizada al efecto,

Si algliu opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida~

mente autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces,

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno,

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso~oposición
por el P~'esidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia,

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento dentro del plazo de treinta cías há
biles, a partir de la publicación por el Trib}lnal de, la pro
puesta formulada, los documentos que a continuación se se~

üalan:
1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expé

dida por el Reg-istro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de r.o padecer enfermedad infectoconta~

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser'~
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sa.nidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en Jos números 3." y 4." deberan
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine -el plazo de Ptesentación.

En defecto tle los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la' presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom~

I::radós y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin pero
juicio de la responsabiUdad en que hubieran podido incurrir,
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma ter·
cera de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al
procedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria
entre los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de
la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun~

cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte~

ner su 'anterior nombramiento, debiendo presentar certlfica~

ción del Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, Ralvo el supuesto de que sea aplicable lo dis
puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los principios fundtunentales del Movimiento
Nadonnl y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis~

trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios ofioiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades Q en la estruc~

tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departa~
mentos universit.arios. los Profesores designados podrán ser ads~

critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante or
den motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenfan dentro de su Univer~

sidad.

Madrid, lB de mayo de 19n.-~1 Director general de Unl~

versidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 8 de junio de 1972 por la que se decla
ra desierto el concurso de traslado para la provi~
sión de la plaza. de Profesor agregado de ",Historia
Media, U ni-versal Y' de España... de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado, anun
ciado por Resolución de 1 de marzo de 1972, para la provisión
de la plaza de Profesor agregado de ..Historia Media, UnivE!rsal
y de España.. de la Facultad de Filosofía y Letras de la UnIver
sidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1972.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique CO$ta Novella,

Ilmo. Sr. Director gelleral de Universidades e Investigación.


